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Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo

ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA A LA EMANCIPACIÓN JUVENIL EN EL MUNICIPIO DE CIUDAD RODRIGO PARA EL EJERCICIO 2020
	DATOS PERSONALES DEL /LOS SOLICITANTES

	1ºSolicitante: Nombre y apellidos
	NIF

	
	

	2º Solicitante: Nombre y apellidos
	NIF

	
	

	DIRECCIÓN

	CÓDIGO POSTAL
	LOCALIDAD
	PROVINCIA

	TELÉFONO
	MÓVIL
	FAX
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	
	



Exponen: Que enterado/as de la publicación, realizada por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo, de las Bases para la convocatoria de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a facilitar el acceso y permanencia de una vivienda de alquiler a jóvenes 


Manifiestan: Que reúnen todos y cada uno de las condiciones que se exigen en la base 3 de dicha convocatoria y adjuntan la documentación pertinente para su valoración por la Comisión de Valoración. 


Solicitan: Que tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto y en consecuencia, sea admitido en el proceso parpa su valoración. 
Autorizan expresamente: al Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo a obtener la información precisa, de las distintas Administraciones Públicas (TGSS, AEAT, Seguridad Social, Gerencia del Catastro, Regtsa, etc), centros educativos, etc., al objeto de verificar o ampliar los datos consignados en la solicitud y la documentación aportada por los solicitantes de vivienda que integran su unidad familiar.

Ciudad Rodrigo, a _____ de _____________ de 2020
Firma del solicitante 1º                                                         Firma solicitante 2º

Firmas de todos los miembros de la                              

 unidad de convivencia mayores de 18 años y DNI.
SR. ALCALDE -  PRESIDENTE DEL  AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA

1.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación: 
· Fotocopia del DNI del/los solicitantes y de todas las personas que convivan en el mismo domicilio, en edad legal de poseerlo. Si existe relación de parentesco entre convivientes, fotocopia del libro de familia.

· En el caso de solicitantes extranjeros, fotocopia del NIE, pasaporte, documento que acredite residencia legal en España.

·  Certificado acreditativo de la titularidad de la cuenta bancaria donde se solicite que se efectúe el ingreso de la ayuda, que deberá coincidir al menos, con un solicitante de la ayuda.
· Declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas de la última campaña de la RENTA de la Agencia Tributaria (Año 2019) en caso de no poder aportarla se estará a lo previsto en el artículo 4.2 de estas Bases, (los miembros de la unidad de convivencia mayores de 16 años):
· Informe de vida laboral. 

· Nóminas o certificado de empresa en la que se determinen los ingresos percibidos durante el ejercicio 2018.
· Certificado del Servicio Público de Empleo, de percepción o no, de prestaciones o subsidios por desempleo.

· Certificado de la Seguridad Social, de percepción o no de pensiones contributivas o no contributivas.

· Certificados de prestaciones económicas percibidas por cualquiera otra Administración públicas, si fuera el caso.

· Contrato de arrendamiento,

· En caso de que el/los solicitante/s o alguno de los miembros de la unidad de convivencia sean propietarios o usufructuarios de alguna vivienda en España, pero no dispongan de la misma por causa de separación o divorcio o no puedan habitar la misma por cualquier otra causa ajena a su voluntad, deberán aportar acreditación documental de dicha causa. 

· Justificantes bancarios de las transferencias realizadas a favor del arrendador de la vivienda, de la domiciliación o del pago en efectivo en la cuenta del arrendador, desde el mes de enero de 2020 a fecha de publicación de estas Bases en el BOP, según las siguientes indicaciones:

· En el documento acreditativo del pago deberá constar expresamente la identificación completa de la persona que lo realiza y del que lo recibe, coincidiendo en todo caso quien lo recibe con el arrendador, y el beneficiario de la ayuda con la persona que realiza el pago, el importe y el concepto por el que se realiza, con indicación del mes al que corresponda. 

· En el caso de que el arrendador de la vivienda no coincida con la persona que recibe el pago, deberá acreditarse documentalmente la relación existente entre ambos. 

· No se considerarán válidos los documentos acreditativos del pago en los que no consten los datos citados, ni aquellos que contengan enmiendas o tachaduras. 

· En todo caso, se excluirá como documentación acreditativa del pago de la renta los recibos mensuales. 
· Declaración responsable conforme al Anexo II de esta  convocatoria. 
· Documentos opcionales a aportar, si  procede:

· Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% de algún miembro conviviente. Se adjuntará certificado emitido por el órgano competente, resolución o certificado emitido por la Seguridad Social de pensión de incapacidad permanente en los grados de total, absoluta o gran invalidez o documentación acreditativa de la  condición.

· En el caso de separación/divorcio del/la solicitante,  sentencia judicial y  convenio regulador.

· Certificación del organismo correspondiente que acredite condición de víctima de violencia de género.

· Acreditación del período de antigüedad como demandante de empleo, para personas paradas de larga duración.

· Resolución del Ministerio del Interior de la que resulte que el solicitante reúne la condición de víctima del terrorismo como consecuencia de haber fallecido el padre, madre o tutor del mismo en acto terrorista.

· Fotocopia de la percepción de la renta garantizada de ciudadanía expedida por la Junta de Castilla y León o bien documento expedido por los Servicios Sociales correspondientes, debidamente firmado y sellado, en el que conste la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la unidad  familiar.
2.- Igualmente el solicitante podrá presentar y la Administración solicitar cualquier documento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la resolución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos para el ejercicio de las facultades de control.

OBSERVACIONES.  Los datos del empadronamiento y convivencia en la localidad serán comprobados por el Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

· Por parte de los Servicios Municipales se comprobará la existencia o no de deudas tributarias , fiscales y con la S. Social.
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